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A la junta General de Accionlstas de
?ER;IOñTT TENü(}É}*COGIBLES Y EIUIPAQUÉ$ $.4.
Guayaquil.-

'1.- Hé examinado el belanee general y el estado de párdidas y ganancias de

TERÍ|OEK TERMCEHCOGIBLES Y EMPAQUE$ $.4' al 31 cie cjiciembre del

2015 y los demás estados conexos por el ejercicio económico terminado en esa fecha,
la preparación de los estados fin*neieros es responsabilidad de la Gerencia de la
compañfa. Mi responsabilidad consiste en emilir un inforff¡e sobre esos estados
financierog sn base a rni revisíén.

2.- En curnplimiento con lo dispuesto por Ia ley de Cornpañlas, he efecluado
procedirnientoE de cantrsl dentro del marco del alcence de mis pruebas de auditoria,
lss cuale* se expliean mas ampliamente en el informe meneionado en el párrafo
precedente orientados a cumpllr con las ob'ligaeiones y funrione* de *omisario de
TERIIIOEK TERilOENCOGIBLES Y EMPAOUE3 3'4. en vrriuci se ra

aplicación de tales procedimientos informo a Usted lo siguiente:

.i. Con base en procedimientos adicionales de interventoria para cumplir en lo
dispuesto en la Ley de Qompañla conceptuó que obtuve toda la informacién' necesaria Fara el cumpliiniento de mis funciones, La uontabilidsd se lieva
conforme a las nor¡nas legal€s vigente*, la* opera*ien*s en ellas registradas,
asi como los actos de los administradores se ajustaron a los estatutos y
disposiciones de la Junta General de Accionistas, del Directorio y de las
disposiciones emanadas por Superintendencia de Compañia, que es el
Organismo de Controldel Estado.

$ Na hub.s limitacisnes en la colaboración prestada por los Adminisi¡"adsres de la
compañia en relación ton mi revisión y otras pruebas efecluadac.

.t Fl sistema de control interno en general es adecuado, los tibros de actas y
registro, los cornprobantes coniables y la correspcndencia se llevail
adLcuadamente, de la misma manera, la conssrvación y custodia de los bienes
de la cornpañía Eon satisfactorios y adecuados.

.l En mi opinión los estados financieros exarninados p¡esentan raeonablemente la

$ituacién finaneie¡e de la compañfa TEFIiIOEK TEFMOEHCüGIELE$ Y

EIilpACUE$ E.A., al 31 de diciembre de 2ü15, de confnrrnidad con las

Normas lnternacionales de lnformación Financiera"

',P



3.- Este lnfonne de Comisario, esta destinado para ccnoeirniento de los *eñores

Accionistas, Directore* y Adminislraei,ón de TERüOEK TERMOEilCSGIBLE$ Y

ÉIUIFAQUES S.A., a*Í corno para la $vperintendencia da tompafiías del Ecuador, y

no dsbe ser utilizado para otro proBó*ito sin previa autorización.

Muy atentamente,
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C.P.A. Dais}Qüf¡hls Chancay, M.8.A
COfrll$ARIO
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Guayaquil, 0l de Abril de 2016


